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AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

CVE-2023-11074 Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento selectivo para 
cubrir una plaza de Recepcionista, con carácter interino, en el Com-
plejo T.D. El Albergue de Santoña. Expediente: 2023/2341.

Por medio de la presente se pone en conocimiento que por Resolución de la Alcaldía de 
fecha 22 de diciembre de 2023 y con Registro de Resolución nº 2023/1192, se aprobaron las 
bases y convocatoria que tiene el siguiente tenor literal:

"Vistas las bases de la convocatoria que rigen el proceso selectivo para cubrir una plaza 
con carácter interino de recepcionista en El Complejo T.D. El Albergue del Ayuntamiento de 
Santoña, por esta Alcaldía, SE RESUELVE:

Aprobar las siguientes bases y convocatoria, así como los anexos I, II y III que se detallan 
al final de las citadas bases:

BASES Y CONVOCATORIA QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA 
CON CARÁCTER INTERINO DE RECEPCIONISTA EN EL COMPLEJO T.D. EL ALBERGUE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA.

1.- Objeto.

Las presentes bases y convocatoria de proceso selectivo tienen por objeto la contratación de 
personal laboral interino en la categoría de Recepcionista, para cubrir de forma interina una vacante 
por servicios especiales de la trabajadora Isabel María Rueda Ortiz con reserva de puesto de trabajo, 
cuya duración será la que corresponda por sustitución hasta la incorporación del trabajador.

La selección final se realizará mediante proceso de concurso-oposición con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican la base 6ª de las presentes Bases.

2.- Requisitos.

Serán requisitos obligatorios para presentarse a la presente convocatoria:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo supuesto en el art 57 del Real Decreto 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se apruebe el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado e inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Estar en posesión del Título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.
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Abonar las tasas de examen (según Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de 
examen). El pago con posterioridad a la fecha máxima de presentación de solicitudes supondrá 
causa de exclusión.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias.

3.- Plazo, lugar y documentación necesaria para la solicitud.

Plazo.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente a la publicación de estas Bases que tienen el carácter de convocatoria en 
el Boletín Oficial de Cantabria. Si el último día del plazo de presentación de solicitudes fuera 
sábado o festivo, se prorrogará al siguiente día hábil.

Los posteriores anuncios y convocatorias serán publicados en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Santoña y a través de la página web municipal http://www.santona.es

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá ninguna documentación 
adicional relacionada con la acreditación de méritos, salvo causas de fuerza mayor alegadas en 
el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección.

En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso, los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria.

Lugar.- Las instancias se registrarán en el Registro del Ayuntamiento de Santoña, o en la 
forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Publicas.

Documentación que debe contener cada solicitud:

Impreso de instancia: Anexo I.

Se facilitará en las oficinas del Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de ins-
tancia se puede obtener, en formato Word, en la página web del Ayuntamiento de Santoña: 
http://www.santona.es/empleo-publico

Índice documental: Anexo II.

En este anexo, se relacionarán todos y cada uno de los documentos que se presenten en el 
punto C "Otra documentación". Todos los folios presentados deben estar numerados y ordena-
dos según el orden indicado por el aspirante en este Anexo II. De esta forma, se podrán evitar 
errores o confusiones acerca de la documentación entregada.

Otra documentación:

Copia del Documento Nacional de Identidad, o pasaporte en vigor. Los aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española presentarán fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.

Copia de la titulación exigida.

Justificante de haber abonado los derechos de examen, que se establecen en 7,15 € (según 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen). El ingreso deberá hacerse en 
la entidad financiera Banco Santander, oficina de Santoña, en número de cuenta: ES06 0049 
5411 62 2310002551.

Podrán beneficiarse de una reducción del 50% en las tasas de examen:

Aquellas personas que figuren como demandante de empleo, a la fecha de publicación de la 
convocatoria, lo que se acreditará mediante certificado de periodos de inscripción emitido por 
el servicio público de empleo.
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Las personas con una discapacidad igual o superior al 33% que se acreditará mediante 
documento oficial de reconocimiento de la discapacidad.

Documentación acreditativa de los méritos: para la valoración de los méritos, se presentará 
la documentación justificativa a que hace referencia la base sexta de la presente convocatoria, 
entendiéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente jus-
tificados a través de la correspondiente documentación, sin que el Tribunal pueda presumir la 
concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro 
del período de presentación de instancias. Será exclusiva responsabilidad del aspirante, la falta 
o defecto en la acreditación de los méritos por él alegados que impida al Tribunal su valoración 
en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes.

La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Santoña para utilización de los datos personales del solicitante para efectuar 
las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria.

4.-Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, se publicará la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, en el tablón de anuncios del ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de 7 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación en el tablón de anuncios, 
al efecto de que los aspirantes excluidos y omitidos puedan formular alegaciones y subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos, 
con apercibimiento de que si no lo hicieran se archivará la instancia sin más trámite.

Las alegaciones y subsanaciones, si las hubiere, serán estimadas o rechazadas en la pu-
blicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la misma Resolución se determinará el lugar, fecha y 
hora de comienzo del primer ejercicio

5.- Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto por los siguientes titulares y suplentes:

Presidente.

Secretario/a, con voz y voto.

Tres vocales.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la mitad de sus miembros. Resolverá por ma-
yoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y propuestas que surjan para la apli-
cación de las normas contenidas en estas Bases y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las Bases.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo. 23 de la Ley 40/2015.

6.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección se hará mediante concurso-oposición

FASE 1: Fase de Concurso: no será eliminatoria, y se procederá a su valoración con carácter 
previo a la fase de oposición. Consistirá en valorar los méritos acreditados documentalmente 
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por los aspirantes. La fecha de referencia de méritos es la de finalización del plazo de presen-
tación de instancias prevista en la base 3.

Los puntos otorgados en esta fase se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de opo-
sición, obteniéndose así la puntuación final de cada aspirante.

1.1. Formación. (Max 1 punto).

Por tener certificado de profesionalidad de promoción turística local e información al visi-
tante: 0.5 puntos.

Por tener certificado de profesionalidad de gestión administrativa: 0,5 puntos.

Por titulación universitaria en turismo: 1 punto.

Por titulación universitaria: 0,75 puntos.

Por acreditar con una titulación oficial, un nivel B2 o superior en algún idioma: 0,5 por cada uno.

Cursos relacionados directamente con el puesto objeto de convocatoria, realizados en el 
marco de procesos formativos de la Administración Pública, a razón de 0,002 puntos la hora. La 
relación entre la formación y el puesto será determinada a juicio del Tribunal de Selección te-
niendo en cuenta estas bases. No se valorarán los cursos ni contenidos de los mismos en los que 
no vengan especificados el número de horas, ni aquellos con una duración menor a 15 horas.

1.2. Experiencia profesional. (Máximo 3 puntos).

Por haber trabajado como recepcionista, auxiliar administrativo o informador turístico, 
0,004 puntos por día, a tiempo completo.

Por otras experiencias de atención al público con tareas administrativas en oficinas de in-
formación turística o en instalaciones deportivas 0,002 puntos por día a tiempo completo. Será 
potestad del Tribunal de Selección la consideración de si el mérito tiene que ver con el puesto 
de trabajo ofertado.

Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse inexcusablemente en la 
forma que a continuación se indica:

Los méritos de experiencia profesional por cuenta ajena: mediante copia del contrato labo-
ral o certificado de la Administración Pública expedido por el órgano o funcionario que tenga 
atribuida la fe pública en la Administración correspondiente.

Los méritos de experiencia profesional, por cuenta propia o autónomos: mediante presen-
tación de facturas que acrediten la realización del servicio y relación con el puesto, debiendo en 
las mismas figurar la duración (en horas o días a jornada completa), el contenido o descripción 
del servicio prestado y se demuestre que están cobradas mediante la aportación de justificante 
de cobro.

Así mismo, en todos los casos, se adjuntará Informe actualizado de Vida Laboral, expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. Para realizar los cálculos en el apartado de 
experiencia laboral se tendrá en consideración, el dato que se recoge en la vida laboral, en el 
apartado de "días".

Sea cual sea la documentación presentada, ésta debe ser lo suficientemente precisa para 
que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de la plaza convocada.

Solamente se valorarán los méritos justificados documentalmente que hayan sido aporta-
dos junto con la solicitud o antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La 
falta, indebida o insuficiente acreditación de méritos no será subsanable. No se puntuarán los 
méritos que sean presupuesto de admisibilidad para tomar parte en el proceso de selección 
(requisitos generales o específicos para participar).
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Finalizada la valoración de méritos se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Santoña la lista con las puntuaciones obtenidas por los candidatos.

FASE 2. OPOSICION. (Máximo 6 puntos). Tiene carácter obligatorio y eliminatorio. La pun-
tuación mínima para superar esta fase será 3. Consistirá en el desarrollo de una única prueba 
escrita tipo test, en el día y hora que se determine.

La prueba escrita consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 60 preguntas 
tipo test que versarán sobre el contenido del temario que figura en el Anexo III. El tribunal 
añadirá a esas 60 preguntas, otras 5 preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles 
anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. El tiempo máximo para 
la realización de este ejercicio será de 60 minutos. Calificación: cada respuesta acertada se 
calificará con 0,20 puntos; las respuestas erróneas penalizarán con 0,05 y las respuestas en 
blanco no serán contabilizadas.

El orden de actuación de los aspirantes, en las pruebas que no puedan realizarse conjun-
tamente, se iniciará alfabéticamente tomando en consideración, a tal efecto la Resolución de 
la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se publica el resultado del sorteo a que 
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado.

7. Puntuación final.

La puntuación total o final se asignará únicamente para los aspirantes que hayan superado 
el ejercicio de oposición, quedando eliminados los restantes aspirantes.

La puntuación final estará constituida por la suma de la puntuación obtenida en la fase de 
oposición, más la puntuación obtenida en la fase de concurso.

Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más aspirantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en se-
gundo lugar a la mayor puntuación en experiencia profesional, y en tercer lugar atendiendo a 
los méritos de formación.

De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra que resulte del sorteo que todos los años realiza el Ministerio para 
las Administraciones Públicas, según lo establecido en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes y con la puntuación final, el órgano 
de selección hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la propuesta de nom-
bramiento, conforme al orden de puntuación y elevará dicha propuesta a la Alcaldía para su 
aprobación.

El aspirante que figure en el primer puesto de calificación será propuesto para su contra-
tación, elevándose dicha relación a la Presidencia de la Corporación, para que proceda a la 
misma.

El resto de aspirantes pasarán a integrar una Bolsa de empleo por el orden de la puntuación 
obtenida, la cual tendrá una vigencia de tres años.

8.- Creación de bolsa de trabajo.

Los aspirantes que figuren en la lista de puntuación definitiva, pero que no hayan sido in-
cluidos en la propuesta de aprobados, pasarán a formar parte de una lista de reserva o Bolsa 
de empleo por orden de la puntuación total final obtenida, de mayor a menor, que tendrá una 
duración de tres años desde su aprobación, y que podrá ser susceptible de prórroga por un 
año más, lo que precisará una Resolución expresa de la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.



i boc.cantabria.esPág. 456

MIÉRCOLES, 3 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 2

6/9

C
V

E-
20

23
-1

10
74

La contratación sólo podrá efectuarse previo expediente en el que, en cada supuesto con-
creto, sea posible legalmente la contratación de personal laboral temporal interino, y así sea 
informado formalmente por los Servicios Jurídicos competentes y fiscalizado favorablemente 
por la Intervención Municipal.

No podrá recurrirse a la Bolsa de la presente convocatoria para la contratación indefinida 
con carácter fijo, para lo cual será precisa la aprobación de una convocatoria específica.

Estos contratos se regirán por lo establecido en la Legislación Laboral vigente, teniendo los 
mismos el carácter de contratos laborales temporales, siendo sus retribuciones las estableci-
das en el Presupuesto Municipal.

Las personas que rechacen el llamamiento para cualquier sustitución sin causa justificada 
documentalmente (la renuncia deberá presentarse por escrito en el plazo de 24 h.) pasarán al 
último lugar de la lista. Igualmente pasarán al último lugar de la lista aquellas personas que 
renuncien 2 veces consecutivas a un llamamiento, aun siendo justificada su renuncia.

9. Norma reguladora del proceso selectivo.

El solo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, que 
tiene consideración de Norma Reguladora de esta Convocatoria, así como una manifestación 
del total acuerdo con las mismas.

En lo no previsto en las bases, serán de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y, específicamente, el Esta-
tuto de los Trabajadores

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal de Selección, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes bases y convocatoria se publicarán en el boletín oficial de Cantabria.

Santoña, 22 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Jesús Gullart Fernández.
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ANEXO I 

 

Apellidos y Nombre 

 

 

 

D.N.I. 

 

Domicilio a efecto de notificaciones 

 

 

 

 

 

CP 

 

 

Localidad 

 

 Teléfonos de contacto :  

Correo Electrónico:  

EXPONE: 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria para una plaza de RECEPCIONISTA,  

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA  

Que acepto expresamente el contenido de las bases.  

Que cumplo todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria y que 
son ciertos todos los datos consignados, así como toda la documentación aportada.  

Declaración que efectúo a todos los efectos legales, consciente de las responsabilidades de 
orden civil y penal que ella conlleva.  

Y para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo, firmo la 
presente declaración.  

En Santoña a …………. de …………………………….. de 202………. 

 (firma) 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santoña. 
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ANEXO II 

D./Dña. _____________________________________________________________ con 

DNI _______________ adjunto la siguiente documentación a la solicitud para participar en el 
proceso selectivo de RECEPCIONISTA. 

DOCUMENTOS PAG. 

Fotocopia del DN I  

Fotocopia de la titulación   

Fotocopias de los certificados de cursos de formación complementaria: 

Curso:   

Curso:   

Curso:   

Curso:   

Curso:   

Curso:   

Curso:   

Vida Laboral original  

Fotocopias de contratos o factura en caso de autónomos o certificado de administración pública que 
acredite el puesto o funciones desarrolladas 

Documento:   

Documento:   

Documento:   

Documento:   

Documento:   

Documento:   

Documento:   

Documento:   

En caso de ser necesario, este anexo podrá ampliarse o entregarse en formato similar, 
conservando el mismo orden.  
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ANEXO III 

 

TEMAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN  

La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Características y contenido. Los principios 
generales. 

Derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978. 

El Municipio. Concepto. Elementos. El término municipal. La población. 

Los empleados públicos: concepto y clases. Organización de la función pública local. Derechos y 
deberes de los empleados públicos locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

El municipio de Santoña. 

Oferta Turística del municipio de Santoña. 

La Red Española de Albergues Juveniles. 

Oferta Deportiva del municipio de Santoña. 

Fiestas de Interés turístico en Santoña. 

Turismo de naturaleza: Parque natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.  

Redes sociales y turismo.  

2023/11074
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	CVE-2023-11097	Resolución Rectoral (R.R. 1383/23) de corrección de error material al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 239, de 15 de diciembre de 2023, por el que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Persona

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-11067	Bases reguladoras de la convocatoria, para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, turno libre, de dos plazas de Agente de Policia Local, encuadradas en la Escala de Administración Especial; Subescala Servicios Especiales; Cla
	CVE-2023-11071	Bases reguladoras de la convocatoria, para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, turno libre, de una plaza de Jefe/a de Urbanismo y Obras, Arquitecto/a, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
	CVE-2023-11085	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, promoción interna, una (1) plaza de Técnico Agente de Desarrollo Local y Empleo, encuadrada en Administración General, Área Técnica, clasificada en el grupo A s
	CVE-2023-11086	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, promoción interna, tres (3) plazas de Administrativo/a Recepcionista de Instalaciones Deportivas, encuadradas en Administración General, Área Administrativa, cl

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-11076	Basas reguladoras de la convocatoria para la cobertura, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Arquitecto al 100% de la jornada y creación de bolsa de empelo. Expediente 388/2022.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-11083	Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de empleo, mediante sistema de oposición libre, para la cobertura de plazas de Oficial de Segunda para atender necesidades temporales y de interinidad. Expediente 4584/2023.
	CVE-2023-11084	Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de empleo, mediante sistema de oposición libre, para la cobertura de plazas de Peón, para atender necesidades temporales y de interinidad. Expediente 4585/2023.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-11074	Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento selectivo para cubrir una plaza de Recepcionista, con carácter interino, en el Complejo T.D. El Albergue de Santoña. Expediente: 2023/2341.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-11080	Modificación de las bases reguladoras y convocatoria para el proceso de selección de personal para la ejecución del Proyecto de Escuela de Talento Joven Valdáliga II y apertura de un nuevo plazo para presentación de instancias.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-11091	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-11096	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2023-11063	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024. Expediente 1251437H.

	Junta Vecinal de Entrambasaguas-La Lomba
	CVE-2023-11079	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de La Población de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2023-11089	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Lanchares
	CVE-2023-11077	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Las Quintanillas
	CVE-2023-11081	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Lloreda
	CVE-2023-11069	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Penilla
	CVE-2023-11082	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2019.

	Concejo Abierto de Rucandio de Bricia
	CVE-2023-11107	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de San Cristóbal del Monte
	CVE-2023-11108	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de San Martín de Toranzo
	CVE-2023-11093	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2023-11105	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Villapresente
	CVE-2023-11101	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2023-11066	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10323	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave ganadera en el municipio de Riotuerto. Expediente 314755.
	CVE-2023-10847	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de edificaciones existentes y cambio de uso de cabaña a vivienda en suelo rústico de Escobosa, en el municipio Corvera de Toranzo. Expediente 314768.
	CVE-2023-10855	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de guardería canina y vivienda en suelo rústico de Seña, en el municipio de Limpias. Expediente 314760.
	CVE-2023-10922	Información pública de solicitud de autorización para construcción de almacén agrícola en El Plantio, municipio de Medio Cudeyo. Expediente 314792.
	CVE-2023-10953	Información pública de solicitud de autorización para reforma, ampliación y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de la parcela 39004A001004620000MD, en el municipio de Arenas de Iguña. Expediente 314726.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-11068	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio La Portilla, 17-B de Pedreña. Expediente 2023/955.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-11006	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en parcela identificada con la referencia catastral 39084A019000250000JB. Expediente 435/2023.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9679	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.006.2023 del proyecto Punto Limpio de Piélagos-Quijano, ubicado en el término municipal de Piélagos.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-11090	Información pública de extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-11064	Orden EDU/40/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para la suscripción, renovación y modificación de los conciertos educativos para el curso académico 2024/2025.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-11098	Resolución por la que se somete al trámite de información pública el proyecto de Orden por la que se dictan las normas para el ejercicio de la pesca en aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, durante el año 2024.

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-11078	Convenio de colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega para el desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) 2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2023-11073	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2023, de Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de Tenencia Responsable y del Bienestar de los Anima
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